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CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGA 

COMPAÑÍA “TRANSPORTE LA INTERNACIONAL 
INTERCITI S.A. 

CUANTIA : INDETERMINADA 

Rp Di: 1.2. COPIA 

  

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Provincia de Santo Domingo de los 

eS E Tsáchilas , República del Ecuador ,eldía de hoy VEINTE Y CINCO DE 

JULIO de del año dos mil once, a las 15H30, ante mí el Notario Segundo de este — 

Cantón Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, designado porel Consejo Nacional 

de la Judicatura, de conformidad conel numeral dos , del artículo cuarenta 

      
   

  

del Código Orgánico de la Función Judicial : Comparece el señor Doctor 

GALO NAPOLEON ANGULO GARAICOA, casado, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante legal de la COMPAÑÍA “TRANSPORTE LA 

INTERNACIONAL INTERCITI S.A”. , conforme así cousta de los documentos 

adjuntos.- El compareciente es vecino de este lugar, mayor de edad, 

atoriano , capaz ante la Ley a quien de conocer doy fe y dice: 

Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO



Que comparece al otorgamiento de la presente escritura sin coacción , amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción y en forma libre y voluntaria me solicitan 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO : En su registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase extender una de la cual conste el CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA "TRANSPORTE LA 

INTERNACIONAL INTERCITI S.A", al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparece al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública el señor Dr. Galo Ángulo Garaicoa, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía “TRANSPORTE LA INTERNACIONAL INTERCITI 

S.A”, conforme se desprende del nombramiento debidamente inscrito que se agrega como 

documento habilitante de esta escritura, al igual que el Acta de Junta General Universal 

de Accionistas, celebrada en la Ciudad de Quito a los dos días del mes de mayo del año 

dos mil diez.- El compareciente es ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Santo 

Domingo, y actúa en representación de la Compañía debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas.- CLAUSULA SEGUNDA: Antecedentes.- a) La 

Compañía “TRANSPORTE LA INTERNACIONAL INTERCITI S.A", se constituyó 

mediante escfitura Pública celebrada ante la Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de 

Quito, Doctor Jaime Aillión Alban, el dos de julio del año dos mil tres, e inscrita 

legalmente en el Registro Mercantil ,el doce de septiembre del año dos mil tres; b) La 

Junta General Universal de Accionistas de la Compañía "TRANSPORTE LA 

INTERNACIONAL INTERCITI S.A”, el dos de mayo del dos mil diez, resolvió por 

unanimidad aprobar el cambio del domicilio principal de la compañía y la 

correspondiente Reforma de Estatutos, de conformida: los términos establecidos en 

   
PEPA 

el acta que se acompaña.- CLAUSULA TERCERÁ: RESCILIA ON :Mediante este 
ol 

acto el compareciente en la calidad que interviene , de tiene a bien resciliar 

como en efecto RESCILIA la escritura pública de cambio de domicilio y reforma de 

Estatutos que otorga la Compañía de Transporte La Internacional INTERCITI S.A. ,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA —DE 

ACCIONISTAS No. 37 DE LA “COMPANIA TRANSPORTE LA 

INTERNACIONAL INTERCITI S. A.” 

En el Distritito Metropolitano de Quito, el día de hoy, domingo 06 de 
febrero del 2011, a las 10h00, en la oficina No. 704 de la compañía, 

ubicada en el 7mo piso del edificio Banco La Previsora, situado en la 

avenida 10 de Agosto y Río de Janeiro, se procede a celebrar la siguiente 

Junta General de Accionistas 
Preside la sesión el Sr. Luis Ruiz, Presidente de la Compañia y actúa como 
Secretario su Gerente General, Dr. Galo Angulo Garaicoa. 
El Secretario procede a formar la lista de asistentes e informa que se 
encuentran presentes el 100% del capital pagado, conforme se desprende 

de documento anexo en el que consta las firmas y rúbricas, nombres, 

apellidos, números de cédulas de identidad, número de las acciones que 
poseen y su valor respectivo. 

Los asistentes aceptan constituirse en Junta General Universal, se declara 

instalada la misma, para tratar el siguiente del orden del día: 

Resciliación de la escritura 11 de enero de 2011; y, 
autorizaciones.- Los asistentes aprueban por unanimidad el orden del 
día y pasan a tratarlo. 
Resciliación de escritura 11 de enero de 2011 y autorizaciones.- El 
Presidente informa que debido a observaciones enviadas por la 
Superintendencia de Compañías no se ha podido concluir con el trámite de 

. - Cambio de domicilio de la compañia de Quito a Santo Domingo, por Jo que 

om. es necesario resciliar la escritura de 11 de enero de 2011 otorgada ante el 
Notario Segundo del cantón Santo Domingo y luego otorgar nueva 
escritura con el cambio de domicilio indicado, para los efectos legales 
pertinentes. Luego de las intervenciones de los asistentes, se resuelve por 
unanimidad resciliar la escritura indicada y hacerla marginar debidamente, 
para solucionar este problema legal y luego otorgar una nueva escritura 

dg Fambio de domicilio, acogiendo las observaciones de la 
Sapefintendencia; y, se autoriza al Gerente General, Dr. Galo Angulo 
Gármagoa para que proceda a otorgar la contraescritura correspondiente 

me lo depone el Art. 1724 del Código Civil, hacerla marginar y 
r nueva escritura con el cambio de domicilio referido. 

ener otro punto que tratar, se levanta la sesión a las 11h30 y se pide 
sfeso de 30 minutos para elaborar el Acta respectiva. Se reinstala la 

a las 12h00 y se da a conocer el contendido de la presente acta a 
tentes, quienes la aprueban en todas sus partes y para constancia 

E Agos legales respectivos, proceden a suscribi os-asistentes, 
añ Efe la misma, junto con el Presidenfe i See 
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F.) Dr. Galo Angtílo Garaicoa 
Secretario 

Dr. Angel Vicente Brito $. 
NOTARIO SEGUNDO
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N.- VALOR CAPITAL NÚ 
ACCI DE PAGADO MERO DE CEDULA NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS | Oxes | ACCION US$ | FIRMA 

US $ 

ACOSTA PEREZ ERMAN ESTALIN 1 10 10 | 170965770-2 

1 10 10  |050170730-1 
ALAJO ASHCA MANUEL ANTONIO 

1 10 10  |110036537-6 
AGUIRRE MORENO SANTO 
ARRAEL 
ALQUINGA GALLO SONIA 1 10 10 170842527-5 
ETELVINA 

ANDINO SILVA JOAQUIN 1 10 10  |171063013-6 
LAURENCIO 

2 20 20  |170640176-5 
ANGARA TIPAN ROSA DEL ROCIO 

1 10 10  ¡170023917-9 
ANGULO CICERON 

ANGULO GARAICOA GALO 6 60 60  |170801791-6 
NAPOLEON 

ANGULO GARAICOA OLMES 1 10 10  [170725222-5 
RODRIGO 

1 10 10 ¡170299546-3 
ARIAS HEREDIA MIGUEL ANGEL 

ARIAS MANCHENO JORGE 1 10 10  |150014162-5 
ROLANDO 

BAUTISTA ACOSTA ANGEL 1 10 10  |050198972-7 <y 
HUMBERTO GON; 1NV E 

1 10 10  ¡130913442-5 Sepis z 
BRAVO ANCHUNDIA ZOLILA , z 
MAGALI : <= E 
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1 10 10 070079752-5 
BRAVO FENO ANGEL EMILIO 

2 20 20 130376991-1 
BRAVO JOSE VICENTE 

BRAVO ZAMBRANO RAFAEL 1 10 10 171120915-3 
BERNARDO 

1 10 10 170781322-4 
CAJAS JACOME WILLIAM ARTURO 

CAMBISACA MONTAÑO WILSON 1 - 10 10 171978855-4 
PATRICIO 

CAMPAÑA PEREZ ESTALIN 1 10 10 050231994-0 
MEDARDO 

1 10 10 050164549-3 
CANDO VEGA MARIA SILVIA 

CASTELLANO CARVAJAL 1 10 10 050116210-1 
MARCELO 

'TELANO MANCHA Y WILSON E 

GERMÁNICO HEREDERO JARON JAIR l 10 10 1 7221 3373 ) 
CASTELLANO MERA REPRESENTADO POR 

KATTY YADIRA MERA ORTIZ 

CHICAIZA CHACHA JOSE RAMIRO 1 10 10 050156799-4 

1 10 10 180367212-8 
CHICAIZA CHANGO JORGE 
ANIBAL ¡BA 

CHIRIBOGA PEREZ HECTOR 1 10 10 172058391-5 
JAVIER 

CONDULLE ANDRANGO MANUEL 2 20 20 171141102-3 . 
ALCIDES 

DAVILA MUÑOZ WALTER 1 10 10 171095549-1 
GERMAN 

DAVILA MUÑOZ WILSON GUIDO * 1 10 10 171095376-9 db Rosi 
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10 10 171360399-9 
FUENTES MOREJON VICTOR HUGO - 

10 10 [| 050151222-2 
GUASTI CHOLO LUIS OSWALDO 

10 10 11714808712 
GUASTI JIMENEZ LUIS MARCELO 

10 10 020047524-2 
HINOJOZA NUÑEZ MELECIO 
GERMAN 

10 10  |170250034-7 
IMBAQUINGO PAREDES JUAN 

HILARIO 

10 10 [| 020105673-6 
JACOME RIOS WILSON BOLIVAR 

10 10 | 070143986-1 
LOJA UGALDO 

10 10 | 170281877-2 
LOJA SARI JOSE MIGUEL 

MACHUCA CARRION CARLOS 10 10 | 170857068-2 
MANUEL 

10 10 [| 171259714-3 
MENA ANDINO FRANKLIN IVAN 

10 10 |171577989-6 
MENDOZA MACIAS PEDRO PABLO 

10 10 080053249-1 
MENDOZA RENDON JOSE FABIAN 

10 10 [| 020113323-8 
MONTERO VARGAS MARCO 

ANTONIO 

10 10 |171803554-4 
MOYA GARCIA JORGE LUIS             
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    RUIZ TONATO LUIS AMILCAR         

20 20 170700472-5 
MOYA VARGAS LUIS GONZALO 

NAJERA SANCHEZ DARWIN 10 10 171297150-4 

JAVIER 

NINASUNTA TOAPANTA JOSE 10 10 050256272-1 
REINALDO y 

20 20 171038138-3 
PANTOJA BRAVO LUZ EDILMA 

- 10 10 170972312-4 
PATINO PARRA SERGIO EMILIANO 

10 10 171392649-9 
PERALTA LANDETA JUAN CARLOS 

PEREZ ACOSTA MARCO GERMAN 
HEREDEROS MARCO GERMAN , JHON 20 20 171820623-6 
KEVIN PÉREZ PORRAS, Y NANCY LUCIA 
PORRAS CASTELLANO COMO MADRE DE 
LOS NENORES COMPARECE COMO 
REPRESNTANTE 
PORTILLO MEDINA ESTELA 10 10 1171532642-5 
MARGOTH 

10 10 171001350-7 
QUISHPE LASLUISAS JOSE MIGUEL 

10 10 060171111-2 
RAMOS CARRASCO MARIO 

10 10 171354456-5 
REYES PEÑAFIEL WALTER 

RICHARD 

RODRIGUEZ ASIMBAYA JOSE 10 10 170097160-7 
ANTONIO 

: 10 10 050146318-6 
RUIZ TONATO JUAN AGUSTO 

10 10 050172952-9       
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1 10 10 050122240-0 
TIPAN PILA ANGEL RODRIGO 

1 10 10 171076553-6 
TRUJILLO SANCHEZ JOSE DANIEL 

1 10 10 170841084-8 
URETA VEGA MANUEL ANTONIO 

VINTIMILLA CANTOS JORGE 1 10 10 171181658-5 " 
FERNANDO AH, A 

DA Y VIDRZAY 

1 10 10 171177414-9 
VIVAS VILLACIS JULIA PATRICIA 

1 10 10 060213998-2 
YANES CHAUCA JUAN ESTEBAN 

YANES CHAUCA SEGUNDO 2 20 20 170643362-8 
BRAULIO 

1 10 10 172180931-5 
YANES RAMOS JUAN CARLOS 

1. 10 10 060088142-9 V 
YANEZ CHAUCA JOSE 

1 10 10 171305093-6 
YANEZ TORRES VICENTE RENE 

Ñ 1 10 10 150040477-5 
YELA CAÑAR JOSE SAMUEL 

: 1 10 10 171470674-2 0%, 
YUGCHA CUNDULLE FRANKLIN > € 
OCTAVIO an e 
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ACTA DE JUNTA GENERAL NO.28 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA “COMPAÑÍA TRANSPORTE LA 
INTERNACIONAL INTERCITI S.A.” 

En la ciudad de Quito, a los dos días del mes de Mayo del 2010, a las 17H00 en 

las oficinas de la institución, ubicadas en el edificio del Banco la Previsora, situado 
en la avenida 10 de Agosto y Rio de Janeiro, 7mo piso, oficina 704, se procede a 
celebrar la presente junta general de accionistas. 

Preside la sesión el señor Cicerón Angulo en calidad de Presidente de la compañía 
y actúa como secretario el Gerente General, señor doctor Galo Angulo Garaicoa. 

Por secretaria se procede a formar la lista de asistentes, encontrándose presentes 
todos los accionistas que representan el 100% del capital pagado, cuyos nombres, 
apellidos, números de cédulas de identidad, número de acciones, valor de las 
mismas y firmas, constan en el documento anexo que forma parte de esta acta. 

Aclarándose que por haber fallecido dos accionistas, llamados Wilson Germánico . 
Castellano Manchay y Marco Germán Pérez Acosta, comparecen sus herederos, 
debidamente representados, en el siguiente orden: 

a) En representación del menor Jairo Jair Castellano Mera, único y legitimo 
heredero del accionista señor Wilson Germánico Castellano Manchay, conforme se 
desprende de la copia certificada de la posesión efectiva de bienes sucesorios 
otorgada por el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del Cantón Quito de fecha 
24 de Noviembre del 2009, emitida mediante Resolución judicial de Juicio número 

1397-10-CH de fecha 27 de Junio del 2011, por el Juez Dr. Artidoro Paladines 
Pineda Juez temporal del Juzgado Segundo de lo Civil de Santo Domingo de los 

- Tsáchilas, comparece su Madre, señora Katty Yadira Mera Ortiz, por ostentar la 

Patria Potestad de su hijo conforme a la Ley. 

     
   

>< propiedad del mismo cantón provincia de los Tsáchilas con fecha 29 de Abril del 
42011 bajo el número 5216 , comparece su madre la señora Nancy Lucia Porras 

Cambio de Domicilio; y, 
Reforma de estatutos. 

Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO 

 



  

  

Por encontrarse presente todos los accionistas, quienes aceptan celebrar la 

presente junta general, se declara instalada la sesión y se aprueba el orden del día 
indicado, por lo que se pasa a tratar cada uno de sus puntos: 

1) 

2) 

Cambio de domicilio: El Gerente General informa que es necesario 
cambiar el domicilio principal de la compañía del cantón Quito, al cantón 
Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, por 
convenir a los intereses de la compañía y que al efecto se decide dar 

los trámites correspondientes en la Comisión Nacional de Tránsito 
Transporte Terrestre y Seguridad Víal.- Luego de las deliberaciones 

respectivas, por unanimidad se aprueba el cambio de domicilio de la 
compañia, del cantón Quito al cantón Santo Domingo Provincia de los 
Tsáchilas. 
Reforma de estatutos: Por haberse aprobado el cambio de domicilio 
indicado se a prueba por unanimidad el nuevo texto del Artículo Tres del 
estatuto que dirá: “Artículo Tres.- Domicilio: El domicilio principal de la 
compañía es el cantón Santo Domingo Provincia de Santo Domingo de 
los Tsáchilas.- La compañía podrá crear agencias y sucursales dentro y 
fuera del País.” 

Los accionistas autorizan al Gerente General para que proceda a legalizar las 
resoluciones adoptadas. 

Sin tener otro asunto que tratar, se concede un receso a las 19h00 para que se 
redacte el acta respectiva. Se reinstala la sesión a las 19h30, se proceda a dar 
lectura del acta indicada, misma que es aprobada en todas y cada una de sus 
partes por los accionistas presentes, quienes para constancia proceden a firmar al 
pie de la misma junto con el Presidente y secretario de la Junta; pofJo que se 
levanta la sesión a las 20h30.    

      70 
dr. ng el hcedlte Brito Bastidas 

rro SEGUNDO 
DEL CANTÓN SANTO DUMINGO 

     
      

Dr. Ansel Vironto Rríta R 
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Quito, 23 de Septiembre del 2010 

Señor Dr. 

ANGULO GARAICOA GALO NAPOLEON 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumple el agrado de comunicarle a usted, que en Junta General Universal de fecha 12 de 
septiembre del 2010, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LA INTERNACIONAL INTERCITI 
S.A., tuvieron el acierto de reelegirle para el cargo de GERENTE GENEREAL de la institución, 
funciones que las desempeñara por el periodo estatutario de dos años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el correspondiente Registro Mercantil del cantón Quito, 
domicilio principal de la Empresa, por haberse llevado a cabo el proceso de elecciones de sus 
nuevos directivos. . 

La Compañía fue creada mediante Escritura Pública de Constitución celebrada en la Notaria 
Cuarta del Cantón Quito el 2 de Julio del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 12 de septiembre del 2003. 

La representación Legal Juridica y Extrajudicial la ejerce el Gerente General, 

Usted se digna hacer constar la aceptación al pie del presente.    

   

Atentamente 

    
   

, Angel Vicente Brito Bastidas 
NOTARIO SEGUNDO 
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Quito de 26 junio2008 

Señor, Dr. 

ANGULO GARAICOA GALO NAPOLEON 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumple el agrado de comunicarle a usted, que en Junta General Universal de fecha 8 Junio del 

2008, de la COMPAÑIA TRANSPORTE LA INTERNACIONAL INTERCIFI S.A., tuvieron el acierto de 

reelegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de esta institución, funciones que las 

desempeñaran por el periodo estatutario de dos años, contados a partir de la inscripción de 

este nombramiento en el correspondiente Registro Mercantil del Cantón Quito, domicilio 

. principal de la Empresa, por haberse Nevado a cabo el proceso de elecciones de sus nuevos 

directivos . 

L a Compattíía fue creada mediante Escritura Pública de Constitución Celebrada en la Notaria 

Cuarta del Cantón Quito del Doctor Jaime Aitión Albán, de fecha 2 de Julio del 2003, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 12 de Septiembre del 2003. 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial la ejerce el Gerente General. 

Usted se dignara hacer constar ta aceptación al pie def presente. 
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RESOLUCIÓN No. 029-RE-017-2010-CNTTTSV . 

REFORMA DE ESTATUTOS | 
6090098 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que con ingreso No. 088987 de 15 de julio de 2010, los representantes de la Compañía de 
Transporte de Carga Pesada “COMPAÑÍA TRANSPORTE LA INTERNACIONAL INTERCITI S.A”, 

con domicilio en la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, solicitan la Reforma del 
Estatuto en lo que al cambio del domicilio respecta. 

Que la Compañia de Transporte de Carga Pesada “COMPAÑÍA TRANSPORTE LA 
INTERNACIONAL INTERCITI S.A”, con domicilio en la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia 
de Pichincha, es Una entidad jurídica aprobada mediante Resolución No. 03.Q.1). 2610 de fecha 17 

de julio de 2003, por LA Superintendencia de Compañías. : 

Que la Junta General Universal de accionistas de la compañia de transporte de carga pesada 
“COMPAÑÍA TRANSPORTE LA INTERNACIONAL INTERCITI S.A”, con domicilio en la ciudad 

de Quito, cantón Quito, provincia de Pichinch:, mediante acta de 02 de mayo de 2010, aprueba la 

Reforma de los estatutos de la Compañía. : 
A 

Que el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, mediante 

Resolución No. 071-DIR-2006-CNTTT de 19 de diciembre de 2006, aprueba: “1. Que 
todas las solicitudes de reforma de estat itos sociales que hayan presentado y que en lo 
posterior presenten las diferentes operadoras de transporte público, sean autorizadas en 
forma administrativa, facultando al Director Ejecutivo del CNTTT, bajo su 

responsabilidad, a emitir las autorizaciones correspondientes, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos exigidos para este ti o de trámites, debiendo oficiar a la Dirección 
Nacional de Cooperativas y/o Superinten =ncia de Compañías a fin de que continúen con 

o. los trámites de rigor. La autorización c reforma de estatutos sociales y cambios de 
7 modalidad, no significa tajo ningún conr -pto creación de operadoras, autorización para 

. - operar, incremento de cupos, cambios d. socios o unidades, son única y exclusivamente 

e autorización para reformar su estatuto social" 

Que la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 093-DAJ-RE-023-2010- 
CNTTTSV de 19 de noviembre de 2010, recomienda se realice la reforma de estatutos 
solicitada por la Compañía de Transporte de Carga Pesada “COMPAÑÍA TRANSPORTE LA 
INTERNACIONAL INTERCITI S.A”, con domicilio en la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia 
de Pichincha. . 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1) de la Ley Orgánica de 

Transporte Teri estre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

  

   

   

> 

¿siguiente detalle: AS 
Comision Nacional del lar tenezue Iigusito y Seguridas Vea! 

de Quito, cantón o provincia de Pichincha, REFORME SUS ESTATLLICAS .. al 
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Mente Ertio Bastidas 

TWIN a rra 

Dr. Angel Vicente Brito B. 

NOTARIO SEGUNDO



Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y; 

REFORMAS 

Redacción Actual.- (ARTÍCULO TERCERO) 
“DOMICILIO.- Cludad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha” 

Redacción Propuesta.- (ARTÍCULO TERCERO) 
“DOMICILIO.- El domicilio de la compañía será en la ciudad de Santo Domingo, provincia de 
Santo Domingo de Los Tsáchilas” 

' Por lo tanto se autoriza la sustitución del ARTÍCULO TERCERO de los Estatutos, con este 
nuevo texto: 

Redacción Final: 
““DOMICILIO.- El domicilio de la compañía será en la ciudad de Santo Domingo, 
provincia de Santo Domingo de Los Tsáchilas” - 

INCORPÓRENSE, ADEMÁS, LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES DE TRÁNSITO: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio exclusivo 
comercial de carga pesada, serán autorizados por los Organismos de Tránsito competentes y_no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 
de la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá a la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial. * 

2. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en el 
Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, tránsito y Seguridad Vial. 

3. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su 
ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las disposiciones legales y 

reglamentarias pertinentes, se dé trámite a la Reforma de Estatutos de la Compañía 
de Transporte de Carga Pesada “COMPAÑÍA TRANSPORTE LA INTERNACIONAL ' 
INTERCITI S.A” 

2w 
> 

   

Dado en.el Distrito Metropolitano de Quito, ef”:h Dirección Ejecutiva de la Comisión 
eguridad Vial, “a los 13 días del mes de 

> y 
diciembre de 2010. 

Pe 

  LO CERTIFICO: 

Cominon Nacional del Iramporte Jermestre Transito y Seguridad Via! 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA 
LEGAL 

No. 597404 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
COMPAÑIA TRANSPORTE LA INTERNACIONAL INTERCITI S.A 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 150460 - 2003 RUC: 1791899644001 

DIRECCIÓN: RIO DE JANEIRO Y 10 DE AGOSTO No.: 130 BARRIO: AMERICA 

CIUDAD: QUITO TELÉFONO: 2756666 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS 
ARTÍCULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: — 12/09/2053 gr 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA EL: 30/04/2012 

CAPITAL SOCIAL: USD$ 800,0000 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

AAA 
Econ. Carmita Benavides Barrera 

Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 16/06/2011 09:22:57 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, 
AÑADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

cbenavides 
NOTARÍA SEGUNDA 
   

  

  

NOTARJO SEGUNDO 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

De. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO 

     h U Dr gupercias gov.ec/web/privado/extranel/cgi/clientes/el_extranet_0co.exef.. 16/06/2011 

Dr. Angel Vicente Brito 
NOTARIO SEGUNDO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES O 

NUMERO RUC: 1791899644001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA TRANSPORTE LA INTERNACIONAL INTERCITIS.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO —— MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 12/0812003 
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
SERVICIOS DE TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA PESADA POR CARRETERA 

BIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pravinela. PICHINCHA — Cantón QUITO — Parroquia: SAN BLAS — Barrio: AMERICA — Calla: RIO DE JANEIRO — Número: 
130 — intersección. AY, DIE DE AGOSTO — Oficins: LOCAL Telefono Trabajo: 2341782 — Fax. 2541282 — Tolelono 

Trabajo: (199482974 
  

Ro. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT: 3011112004 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIEN FO: 

Provincia: PICHINCHA — Cantón: SANTO DOMINGO — Parroquia: SANTO DOMINGO LE LOS COLORADOS — Calla: 
LOJÁ — Múmero: 621 — intersección: AY. 29 DE MAYO — Oficina: LOCAL — Telefono Trabajo: 2732870 — Talefono Trabaje 

084039808 :    

    

  

  

  

SERVICIO DE RENTAS INJERNAS 
ma y. Y 35 Fecha y mo frenos E 

NOTARÍA SEGUNDA 

    

“Hayariar TOA va 

  

NOTARIO SEGUNDO : . 
DEL CANTÓN SANTO LOMINGO Dr. Angel Vicente Brito D. 

NOTARIO SEGUNDO 

  

  
Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: — 1791899644001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA TRANSPORTE LA INTERNACIONAL INTERCITIS.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCIORN: ANGULO GARAICOA GÁLO HAPOLEON 
  

PEC. IMICIÓ ACTIVIDADES: 109/2003 FEC. CONSTITUCION: 12942003 

FEC. INSCRIPCION: 03/10/2003 FEC. ACTUALIZACION: 03/12/2003 

ACTIVIDAD ECONSMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA PESADA POR CARRETERA 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA — Canión: QUITO — Pasronuia: SANBLAS Barrio: AMERICA Calle: RIO DE JANEIRO 
Número: 130 Intersacción: AV, DIEZDEAGOSTO Oficina: LOCAL Referencia ubicación: DIAGONAL AL PARQUE EL 
ENCO Telefono Trabajo: 2541202 Fe 2541282 Telefono Trabajo: 099462576 . 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS " 

ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

«DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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ÁDOS: del 001 al 002 ABIERTOS: — 2 
CERRADOS: q 

DE ESTABLECIMENTOS REGISTER      
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celebrada el día once de enero del año dos mil once , ante el Notario Segundo del 

-Cantón: Santo Domingo Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas ,la misma que aun no M0 001 4 

sido Registrada en la Superintendencia de Compañías ni en el Registro Mercantil del 

Cantón Santo Domingo; debiendo por lo tanto el señor Notario , tomar nota de esta 

resciliación al márgen de la matriz correspondiente para que así surta los efectos 

legales pertinentes .- CLAUSULA CUARTA :Reforma del Objeto Social.-La Junta 

General Universal de Accionistas de la Compañía "TRANSPORTE LA 

INTERNACIONAL INTERCITI S.A”, en sesión celebrada el dos de mayo del dos mil 

diez, resolvió aprobar el cambio del domicilio principal de la compañía y la 

correspondiente Reforma de Estatutos de la misma.- Para tal efecto, a continuación se 

agrega el texto del acta como parte integrante de la presente escritura.- CLAUSULA 

QUINTA : Reforma de Estatutos: Como consecuencia del cambio de domicilio y 

Reforma del Objeto Social de la compañía, la Junta General Universal de Accionistas 

decidió Reformar el Artículo Tercero de los Estatutos, el mismo que dirá así : * | 

ARTÍCULO TERCERO .- El domicilio principal de la compañía es la Ciudad de 

o. Santo Domingo, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas y podrá establecer, por 

decisión de la Junta General, Agencias o Sucursales en cualquier lugar del territorio 

nacional y en el exterior”.- CLAUSULA SEXTA .- Cuantía: La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. CLAUSULA SEPTIMA .- Marginación: A fin de que surta 

los efectos legales, tanto el señor Notario, la Superintendencia de Compañías y Registro 

Mercantil correspondientes, se dignarán tomar nota de esta escritura al margen de los 

originales, para que surtan los efectos de ley. CLÁUSULA OCTAVA . -Declaración 

  

   Juramentada.- El compareciente bajo juramento declara que su representada no se 
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encuentra en mora para con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y que la 
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compañía que representa no tiene contratos en vigencia ni fallidos con el Estado ni con   

  

      

  

ninguna de sus instituciones. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de esta escritura ”.- Hasta aquí la minuta que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a 

Dr. Angel Vicente Brito b. 
NOTARIO SEGUNDO



  

  

  

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes la aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el señor 

Doctor Galo Angulo Garaicoa, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha , bajo 

el número cinco mil ciento treinta y seis.- Para  lacelebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial y 

leida que lefue al compareciente por mi el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de 

esta Notaría, de todo cuanto doy fe. 

r 

  

“Dr. Galo Napoleón Angulo Garaicoa 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE INTERNACIONAL INTERCITI S.A. 

cc. ¡I4FOSÓOI+79 1-6. 

  

72 NOTÁRIO SEGUNDO 
/ DEL CANTON SANTO DOMINGO 

NOTARÍA SEGUNDA . ORGO- 
: : ESTA ESCRITURA SE oT 

RAZÓN: 0 LO CONFIERO ESTA 

QUE LASELLO, SIGNO Y       

  

Dr. Angel Vicente Brial. 
Aa SEGUNDO 

  

 



ZON.- Para los fines legales consiguientes, DOY FE: Que he dado 

estricto cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de 

Compañías, en el Artículo Tercero, de la Resolución Número 

SC.IJ.DJC.Q.11.003531, de fecha nueve de agosto del año dos mil 

once, que antecede, esto es, he marginado su contenido en la 

matriz de la escritura de Cambio de domicilio y reforma de 

estatutos de la CIA DE TRANSPORTE LA INTERNACIONAL 

INTERCITI S.A, otorgada el veinte y cinco de julio del año dos mil 

once. Santo Domingo, a dieciséis de septiembre del año dos mil 

   

      

    

Ojeda Jaramillo 

ERO SUPLENTE 

NOTARIA SEGUNDA 

N SANTO DOMINGO 

ENCARGADO 
DEL CANT 

0000015 

   

  

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES 6090016 

  

NOTARIA 
CUARTA 

  

doctor LIDER MORETA GAYVILAGNES,. NOTARIO. PUBLICO 

CUARTO, ENCARGADO. (CDE ESTE: CARTÓN FOR. DISPOSICIÓN —DEL. 

CONSEJO HACIONAL DE LA. dUBICATURA. (MEDIANTE ACCION — DE 

PERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE. GUION DP 

GUION DOF. DE VEINTE Y CIMCO DE FERRERO DEL ARO DOS MIL 

OCHO. Tomé nota de la PRESENTE ESCRITURA FUBLICA DE CAMBIO 

DE DOMICILIO. Cf. REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARIA 

TRANSPORTE —CLÁ—— INTERNACIONAL —INTERCITIO S.As.. APROBADA 

hr
 mediante Resolución Has.  Sh2.17.600,0,11 0030234. DE Y DE 

AGOSTO DEL 2011. POR EL DIRECTOR JURIDICO DE COMPARÑIAS. AL 

MARGEN DE CLA MATRIZ DE CLA ESCRITURAS PUBLICA DE CONeTITUCION 

DE CLA COMPARTA TRANSPORTE LA INTERNACIOóNaL INTERCITI S.A.so. 

OTORGADA ANTE El NOTARIA. CUARTO. DEL CANTON QUITO, DOCTOR 

JAIME ATLLON ALBÁN, CUYO PROTOCOLO SE ENCUENTRES Á MD CARGO 

EL 2 DEC JULITO. DEL CODOS. En Euitos ha día JUEVES 13 DE 

SEPTIEMBRE DEl) 2011. 

Bi LLL 

      

      

    

     EFE CAN TLAMES 
NOTARAO CUÓRTA DEL CANTON QUITO (E) Dr. Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

  

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 
SC.1J.DJC.Q.11.003531 de 9 de agosto del 2011 se ha publicado por tres 
días consecutivos en el diario LA HORA de la ciudad de Quito, ediciones 
correspondientes a los días 15, 16 y 17 de agosto del 2011, un extracto 

de la escritura pública de cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de 
Quito al cantón Santo Domingo y la consiguiente reforma de estatutos de 
la COMPANIA TRANSPORTE LA INTERNACIONAL INTERCITI S.A., sin que 
hasta la presente fecha, se haya recibido notificación legal alguna de la 
que conste que se ha presentado oposición de terceros a la inscripción del 
instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, septiembre 1 del 2011 

    íctor Cevatiós Vásquez 
O GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO 

DM/cpp



      

o INTERNACIONAL INTERCITT S.A. realiza el cambio de rm: 
domicilio. del Distrito Met opolitano q de ¿Quo al cantón Sant 
Domingo y Reforma los Es 
la referida Escritura, 1 

-* Repertorio 
Contratos V 

    

          

  

  

   

   

  

    

  

   mbr del 2011.- LA       

  

     

Registradora Mercantil 
el Cantón Santo Dominso 
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«¡Registro Mercantil Quito 

0000013 

     

     

COMPAÑÍAS de 09 de agosto del 2.£ 
once.- EL REGISTRADOR.- 

   

  

    

AGU 
OR MERCANTIL 
N QUITO.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 
Quito Ecuador



SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 0090020 
RESOLUCIÓN No.SC.1J.DJC.Q.11.003531 

a 

  

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Santo 
Domingo y reforma de estatutos de la COMPAÑIA TRANSPORTE LA INTERNACIONAL 
INTERCITI S.A otorgada el 25 de Julio de 2011 ante el Notario Segundo de Santo 
Domingo con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. SC. 
13,DJC.Q.11.3377 de 9 de Agosto de 2011 ha emitido informe favorable con el fin 
de que se proceda al trámite para la eventual oposición de terceros señalada en la 

Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-Q- 
2011-004 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano 
de Quito al cantón Santo Domingo y reforma de estatutos de la COMPAÑIA 

TRANSPORTE LA INTERNACIONAL INTERCITI S.A, en los términos constantes en la 
referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito a fin de que quienes se consideren 
con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio del Distrito 

Metropolitano de Quito al cantón Santo Domingo de la COMPAÑIA TRANSPORTE LA 

INTERNACIONAL INTERCITI S.A presenten su petición ante uno de los jueces de lo 

civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la 
forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la codificación de la Ley 
de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 

notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria en lo atinente al cambio de 
domicilio referido y ordenará el archivo de esta Resolución y demás documentos 
anexos. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 

anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que los Notarios Segundo de Santo Domingo y 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices Y



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

0030021 
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; 
b) Que el Registrador Mercantil del cantón Santo Domingo inscriba la escritura y 
esta Resolución, c) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 

tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y d) Que dichos 
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 09 
de agosto de 2011. 

   Dr. Oswaldo"Npboa León . 

DIRECTOR JURIDICO BE COMPANIAS 

FSD/. 
EXP. 150460 
Tr. 01.1.11.000831 

Con esta fech Documento a queda inscrito el 
ue a Registro de Lo en el 

Tomo No E os 
3 In CS 

O No A a No 138 Santo Dom A 
    

  

      

¿nacional de Re, 

Lin Mena P. 
Registrádora Mercantil 4 a 

So
0y
gn
a 
so
 *



“Registro Mercantil Quito 

0030022 

ns 
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